
TRÁMITES ONLINE
BAJA DÉBITO DIRECTO



Baja Débito Directo

Para poder realizar esta gestión, resulta necesario adjuntar la siguiente
documentación, habiendo completado el formulario “Baja Débito Directo”:

Constancia bancaria de CBU.
Fotocopia de DNI o Poder.
Factura del suministro a dar de baja.

Procesaremos tus datos y removeremos tu cuenta de débito directo para la próxima
factura del suministro eléctrico. En caso de faltar alguna documentación o consulta
de nuestra parte, nos contactaremos a través de los datos de contacto 
del formulario.



Baja Débito Directo

Para la baja de Débito Directo en Cuenta de Tarjeta Naranja, el titular
de la tarjeta debe hacer el trámite directamente en esa Entidad.



ANTE DUDAS O CONSULTAS, 
CONTÁCTENOS A TRAVÉS DE 
LOS CANALES HABILITADOS

      

www.edemsa.com

    0800-3-333672
(EDEMSA)


